
Referencia: Verbal de responsabilidad civil extracontractual
Demandante: María Camila Silva Villalobos y otros
Demandado: seguridad Atempi de Colombia Ltda y otro
Rad. 76001310300820250002600

Auto Nº
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

Santiago de Cali, marzo (26) de marzo de dos mil veinticinco (2.025)
Rad. 760013103008 20250002600

Al presente proceso se arrimó póliza N° C100076220 expedida por Compañía

Mundial de Seguros S.A. con la finalidad de prestar la caución fijada por el Juzgado

en auto N° 241 del 27 de febrero de la presente anualidad para garantizar el pago de

los perjuicios que se pudieren ocasionar con la práctica de la medida cautelar de

inscripción de la demanda en el establecimiento de comercio de la demandada

Seguridad Atempi de Colombia Ltda.

No obstante, revisada la póliza se advierte un yerro en el número de identificación

del demandado Sair Marino Mosquera Pérez, pues se consignó 16.726.341 siendo

realmente 16.756.341; por consiguiente, deberá allegarse la corrección de la póliza

aportada.

En consecuencia, el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: Requerir a la parte actora allegar la corrección de la póliza referida

para el decreto de la medida cautelar deprecada.

NOTIFÍQUESE

LEONARDO LENIS
JUEZ

04


